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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Pol í t ico respectivo, por cuyo eonduoto se pasarán a los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(Seal o; Jen de 6 de Abri de 1889.) 

•se <l u m i n g o » 

1 -
En osta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 

f. fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año.' 
I Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s trac ión del B O A B T I K , 

i plasa de Santiago, JFuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i: á la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim

bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridades excepte lss que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar» o oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
i n t e r é s particular pagarán 50 oentimoe r*e peseta per oa
da linea de inserc ión . 

K « « i r r a »uelt«» se c é n t i m o » Am p< »«-to 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad 
portante salud. 

en su im-

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Reales órdenes 
Visto el escrito remitido por V . 8., en 

el que esa Comisión provincial se sirve 
exponer algunas dudas que se le ocurren 
para el mejor cumplimiento de la novísi
ma ley de Reemplazos, reglamento para 
su ejecución y Real decreto de 5 de Ene
ro últ imo; 

S. M el REY (Q.D. G.), y ensunombre 
la REINA Regente de Reino, se ha servido 
disponer: 

1. ° Que como expl íc i tamente deter
mina el art, 2.° del referido Real decreto, 
las Comisiones provinciales sólo deben 
designar los Diputados, correspondientes 
a la misma, para que formen parte de las 
Comisiones mixtas á que se refieren el 
articulo 123 de la ley de Reemplazos y 
99 del Reglamento, estableciendo además 
los debidos turnos para determinar el or
den en que han de ser sustituidos dichos 
Vocales en ausencia y enfermedades, ex
ceptuando de estos turnos y del ejercicio 
del cargo de Vocal al Vicepresidente de 
1a Comisión provincial , á quien la L e y 
confiere el de Presidente de la mix ta , si 
V . S. deja de asistir á sus sesiones. 

2. ° Que el Vicepresidente de la Comi
sión provincial y los Vocales de la misma 
tienen derecho á percibir dietas por su 
asistencia á las sesiones de la Comisión 
mixta en los mismos termines que por su 
asistencia á las de la Comisión provincial , 
entendiéndose que nunca ha de corres-
ponderles más que una dieta por día , 
cualquiera que sea el número de sesiones 
de la Comisión mixta, ó de la provincial, 
que asistan. 

3. * Qae si por imposibilidad de los Vo 
cales que se designen para que formen 
parte déla Comisión mixta y de los suplen
tes, fuera preciso que otros Diputados 
asistieran á sus sesiones, puede observar
se, el procedimiento maroado en" el ar

ticulo 92 de la ley Provincial , sustituyen 
do al Vocal propietario de la Comisión 
mixta el Diputado del mismo distrito que 
siga en turno. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos afios. Madrid 5 dé Febrero 
de 1897. 

C O S - G A Y O N . 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de 

Castellón. 

Vista la comunicación dir igida á este 
Ministerio por el Reverendo Obispo de 
Osma, en súplica de que se declare no 
haber sido derogada por el art. 44 de la 
nueva ley de Reclutamiento l a Real or
den de 12 de Marzo de 1895, en vir tud 
de la cual los Curas párrocos no están 
obligados á presentar los libros parco 
quiales en los Ayuntamientos respec
tivos, bastando solamente las relaciones 
que con referencia á los mismos remitan 
anualmente; 

S. M . el REY (Q. D . G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que no habiéndose 
modificado, en lo que pueda afectar al 
extremo á que aquel Prelado se refiere, 
por la L e y de 21 de Agosto del afio últ imo 
el art. 44 de la de 11 de Julio de 1885, 
de cuyas leyes es refundición la publi
cada por Real decreto de 21 de Octubre, 
existen los mismos motivos que sirvie
ron de base para dictar la Real orden 
aclaratoria de 12 de Marzo de 1895, pu
blicada en la Gaceta del 13 de dicho mes 
y afio, y por consiguiente debe conside
rarse á ésta con toda su fuerza y vigor, 
y con el ca rác te r de generalidad que 
antes tenia. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos afios. Madrid 
5 de Febrero de 1897. 

C O S - G A Y O N . 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de. . 

(Gacela 7 Febrero 97.) 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.0 

Ej ereicio d e 1 8 9 6 - 9 7 . —Tercer 
trimestre 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de esta provincia en la De

positaría de la Corporación, en los 
primeros dias del presente mes, las 
cuotas del tercer trimestre del actual 
ano económico por Repartimiento 
provincial y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley los im
pone, se lo recuerdo por el -presente 
anuncio, esperando de los señores 
Alcaldes se sirvan efectuar el pago; 
en la inteligencia que de no verificar
lo y por sensible que me sea, la Di 
putación cumplirá con lo que precip-
tua la Ley vigente. 

Madrid 3 de Febrero de 1897.=* 
El Gobernador, Conde de Peña Ra
miro. 

ayuntamiento z 

M a d r i d 
Habiendo interessdo la Dirección del 

T r a n v í a de Madr id á Leganés ampliar 
su línea con un ramal que arrancando de 
la que en la actualidad existe en la Ca
rretera de Carabanchel, recorra el cami
no alto de San Isidro terminando á la en
trada de la Glorieta de este'nombre en la 
que se encuentra situada la Ermita del 
Pat rón de Madr id , de conformidad con 
lo que determina el art. 102 del Regla
mento de 23 de Noviembre de 1877 para 
la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, se abre información pública por 
espacio de veinte d í a s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, en la oual serán oidos todos 
los vecinos de los caminos expresados. 

Los interesados á quienes afecte dicha 
prolongación pueden acudir á esta muni
cipalidad en el plazo mencionado á expo
ner lo que tengan por conveniente. 

Madrid 3 de Febrero en 1897. =E1 A l 
caide Presidente, Joaqu ín Sánchez de 
Toca. 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público, 
en 38ta Secre tar ía , por término de quin
ce d ías , á contar desde la publicación del 
presente anuncio en los periódicos oficia
les, el expediente instruido para llevar 
á efecto la transferencia de un crédi to de 
70.000 pesetas, de las partidas consigna
das en los ar t ículos 2 ° y 3.° del cap. 2 ° 
del presupuesto vigente para aumento de 

dotación del art. 6.°, cap. 1.° «Gastos.-de 
elecciones y empadronamiento general.», 

Lo que se anuncia al público para sn, 
conocimiento. 

Madrid 4 de Febrero de 1897. =E1 Se-, 
oretario, Francisco Ruano. 

E l Excmo. Sr. Alcalde Presidente por 
su decreto fecha 3 del aetual, se ha ser
vido disponer se suspenda el acto de la 
celebración de la subasta, que, para con
tratar el servicio de los transportes que 
sean necesarios ejecutar en las obras de 
de las vías públicas Municipales de l a 
Zona Sur del interior de esta capital, que 
comprende los distritos del Congreso, 
Hospital, Inclusa, Lat ina y Audiencia, en 
sus secciones de aceras, empedrados y 
caminos, h a b r á de tener lugar el dia 1 8 
del corriente, á las tres de su tarde, según 
anuncios publicados en la Gaceta de Ma* 
drid y B O L E T I N O F I C I A L de la provincia 
de los días 10 y 13 de Enero úl t imo, res
pectivamente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 5 de Febrero de 1897. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. f 

Arganda de l Bey 
D. Mariano García Campo, Alcalde 

Constitucional de esta V i l l a de Arganda 
del Rey. 

Hago saber que ignorándose el domi
cilio de los mozos Balbino Rafael Rojo 
Sáez, hijo de Dámaso y de Fel ipa, y Lau
reano Esteban, hijo de María, comprendi
dos en el alistamiento de este pueblo pa
ra el reemplazo del Ejército en el presen
te afio, se les cita por el presente para 
que c o n c u r r a n al acto del sorteo que se 
ce lebrará en la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , el dia 14 del actual como segundo 
domingo de Febrero, cuyo acto habrá de 
dar principio á las siete en punto de la 
íuafiana. 

Arganda del Rey 3 de Febrero 1897.=* 
Mariano G . Campo, 

Colmenar Vio jo 
Extracto do loa acuerdos tómalos por la Cor

poración municipal de esta V i l l a eu loa 
meses de Ootubre, Noviembre y Diciembre 
últimos, que se p .blic* en cumplimiento 
del art. 101 de la ley Munic ipa l . 

Dias 4 y íl de Octubre 
No hubo sesión. 

Dia 14 
Se concedió asistencia facultativa,mur 
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nicipal á Bruno Hernán y Clemente Apa
ricio; socorro domiciliario en carne y le
che por ocho dias á Inés Martin; dene
gando al solicitado por Pedro Sanz More
na por no serie necesario. 

Idem la enseñanza gratuita en las Es
cuelas públicas, á los nifios Eustaquio 
Cano, Agustina Bartolomé, Guadalupe 
Victoria , Juan é Isidoro Marivela, Je 
nara Rivas, Alejandro Jusdado, Lorenza 
Palacios, Angela Bartolomé y Juana Gar
cía. 

Conceder préstamos del Pósito á Víc
tor García y Manuel A v i l a Díaz. 

Se nombró á los sefiores D. Manuel 
Colmenarejo González, D . Luis del Val le , 
D. Miguel de la Morena, D . Hipólito Ro
dr íguez y D. Mariano Torres San, para 
que formen en unión del Sr. Alcalde la 
Comisión Inspectora del aprovechamien
to de la Dehesa de Navalvi l lar , en este 
afio. 

Se acordó por unanimidad que de las 
628 pesetas liquidas cobradas de la Caja 
provincial de primera e n s e ñ a n z a por 
reintegro del sueldo renunciado en el se
gundo semestre del ejercicio anterior por 
la Maestra de párvulos Dofia Eugenia A n 
gulo, se entregen á dicha seflora 375 pe
setas en concepto de gratificación por sus 
buenos servicios y muestras de agrade-
oimiento al favor que haoe en beneficio 
del pueblo. 

Dia 25 

Se concedió asistencia médico farma
céutica municipal á Eusebio del Alamo, 
Atanasio Berrocal, Rafael Madrid y Juan 
Alamo Pariente. 

Idem socorro domiciliario en especie 
por ocho días , á Mariano Fermosel y Ma 
nuela Paredes, y á Eusebio del Alamo, la 
indemnización del valor de las ropas do 
vestir y cama que le han sido quemadas 
con motivo del fallecimiento de su espo
sa por laenfermedad de viruelas, costeán
dose también por el Ayuntamiento la fu
migación y desinfección de la casa y su 
blanqueo. 

Admit i r en las Escuelas públicas en 
concepto de pobres á Tiburcio Lázaro 
García , Isidoro Colmenarejo y Eustaquio 
Aparicio. 

Que pase á la Comisión de Policía ur
bana, la solicitud de Antonio Domínguez, 
pidiendo se saque á la venta ó se le adju
dique por su valor un solar ó terreno lin
dante á su casillar llamado Matadero 
Viejo. 

Que con cargo á la cuenta de gastos 
de la función popular de este afio, se abo
ne á D. Manuel Sanz Palacios, la indem
nización correspondiente á una res vacu
na de su propiedad que se desgració en 
l a corrida del sábado. 

Consignar en actas el agradecimiento 
de este Ayuntamiento por el generoso 
ofrecimiento y sefialada distinción á este 
pueblo, heoho por D. Santiago Mufiiz, Re 
gistrador que fué de la Propiedad de esta 
V i l l a , de entregar al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, 1.000 pesetas para el 
soldado procedente de Colmenar Viejo, 
que más se distinga en la actual guerra 
de Cuba. 

Acceder á la petioión del Jefe d é l a 
Guardia c iv i l de esta V i l l a , sobre aumen 
to de obras que se están ejecutando en la 
Casa Cuartel de esta V i l l a , por cuenta 
del Ayuntamiento. 

Suspender la entrada del ganado en la 
Dehesa de Navalvi l lar el día \ * de No
viembre inmediato, hasta que varíen las 
condiciones atmosféricas en sentido mas 
provechoso para ello; quedando a) pru

dente juioio del Sr. Alcalde, en vista de 
estas, sefialar el dia en quo debe comen
zar á hacerse uso del aprovechamiento. 

Sesión del í° de Noviembre 
Admit i r en la Escuela públ ica corres

pondiente en concepto de pobre, al niño 
Beremundo Romera. 

Conceder un socorro de 10 pesetas á 
Marcelino Prados para llevar al Hospital 
provinoial á una hija que necesita una 
operación qui rúrgica en una mano 

Nombrar Guarda especial del ganado 
que entre á pastar en la Dehesa de Na
valv i l la r , en la presente temporada, al 
mismo que lo ha sido en afios anteriores, 
Vicente Rejas, oon el sueldo de seis rea
les diarios que se le p a g a r á del fondo es
pecial de la Dehesa. 

Que se solfeite de la Dirección gene
ral de Telégrafos, se suspenda por ahora 
el servicio de noche de esta estación mu
nicipal , por hallarse enfermo el telegra
fista que presta el servicio de noche, y 
no poder el que presta el servicio de día 
soportar tanto tiempo como ha rá falta el 
servicio completo ó permanente de día y 
noche. 

Aprobar el dictamen de las Comisión 
de policía relativo al escrito de Antonio 
Domínguez, pidiendo la e n a j e n a c i ó n de 
un trozo de terreno existente de t rás del 
matadero viejo, abriendo como en él se 
propone una información para averiguar 
si alguna persona se cree oon derecho á 
la propiedad del mismo. 

Que de conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Beneficencia. se pague 
al Médico Sr. Vares en concepto de gra
tificación, la cantidad equivalente a l 
sueldo correspondiente al tiempo que in
terinamente ha desempeñado la vacante 
de Médico titular producida por renuncia 
de D. Leopoldo Rodríguez, con cargo á la 
partida consignada para dicho sueldo en 
los dos presupuestos ó ejercicios cn que 
se encuentra comprendido. 

Que se adquiera la herramienta, es
puertas, carretillas y demás material ne-
sario, para en el momento en que el Se
fior Alcalde lo juzgue conveniente, comen 
zar los trabajos públicos de invierno pa
ra dar trabajo á la clase jornalera, em
pleando la mayor parte que se pueda en 
la preparación del terreno en que se pro
yecta construir el mercado de abastos, 
bajo los planos y dirección de la Comisión 
correspondiente, y además el arreglo de 
caminos y calles qae se acuerde; que á 
tal efecto se organicen las mismas briga
das con los mismos capataces que el aflo 
pasado y se dé también el mismo jornal , 
y que se celebre el concurso-subasta de 
las huebras de carro que se necesite para 
el transporte de materiales y para los tra
bajos de herrer ía , eu el arreg'o de herra
mienta, bajo las mismas condiciones que 
ei aflo pasado. 

¡Ha 8 

Conceder socorro domiciliario por 
ocho dias á 75 céntimos uno, á las enfer 
mas pobres, Pascuala Sánzy Manuela Pa
redes. 

Admit ir en concepto de pobres en las 
Escuelas públicas correspondientes, á los 
nifios Vicenta Llórente y Valentín Ma
dr ideño . 

Que con cargo á la partida correspon
diente del presupuesto, so adquieran 150 
postes telegráficos do seis metros de altu
ra y demás condiciones reglamentarias y 
100 aisladores de porcelana, para la repa 
ración de la linca telegráfica municipal. 

Quo se pague con cargo á los fondos 
especiales de la Dehesa de Navalvi l lar , la 

cuenta de ca rp in te r í a , por las obras de 
reparaeión hechas en las puertas y ven
tanas de la casa, y en las talanqueras de 
los corrales viejos. 

Contribuir con 100 pesetas, que se l i 
b ra rán de «Imprevistos» á la suscripción 
abierta en esta V i l l a , con el laudable y 
patriótico fin de adherirse á contribuir á 
la abiertapor el Direotor de El Imparcial, 
para el socorro de los soldados que regre
sen de Cuba heridos ó enfermos. 

Se acordó la transferencia de 730*24 
pesetas,al cap, 9.°, art. 3.° del presupues
to de 1895-96, de las 3.923'74 pesetas, que 
hay sobrantes en el art. 13 del mismo ca
pitulo, para poder pagar el exceso de 
gastos de la función popular de Remedios 
de 1895, sobre lo presupuestado para 
ella. 

Que se pague con cargo á dicho so
brante las 715 pesetas, á que asciende la 
cuenta de lo gastado en socorros, v ig i 
lantes, vacuno, indemnizaciones y demás 
á que ha dado lugar la epidemia variolo
sa del invierno últ imo, satisfaciéndose ó 
formalizándose cn cuenta separada de 
exceso de gastos con arreglo á lo dispues
to en el art. 18 de la Real orden de 30 de 
Junio de 1859,*y regla 4 . a de la circular 
de Gobernación de 12 de Marzo de 1860, 
sobre presupuestos municipales, instru
yéndose á este efecto los expedientes 
oportunos. 

Día 22 de Noviembre 

Conceder la asistencia facultativa mu
nicipal solicitada por Felipe de la More
na, y satisfacer el socorro domiciliario en 
especie, concedido por el Sr. Alcalde á 
Mariano Fermosel. 

Aprobar en un todo las medidas adop
tadas por el Sr. Alcalde y los gastos oca
sionados por ellas, con motivo de Jos ca
sos de viruela seguidos de defunción,ocu
rridos en Mariano Amendár iz y su her
mana Ventura, por conducción de cadá
veres, quema é indemnización de ropas 
de vestir y camas, desinfección y blan 
queo de las casas, socorros, vigilancia y 
demás necesarios. 

Admitir en las Escuelas públ icas co
rrespondientes, en concepto de pobres, á 
los nifios Inés Vallejo, Lorenza, Francis 
co, Gervasia y Vicenta Orejón, Eleute-
ria Arias, Justa López, Hilario Fermo
sel, Trinidad León y Pantaleón y Gui
llermo Armendár iz . 

Conceder préstamos del Pósito á Ma
riano García Olal la , Aquil ino López y 
Fermín López Pérez. 

Que no procede declarar parcela so
brante de la vía públ ica , el terreno que 
pretendía Antonio Domínguez, por resul
tar del expediente instruido, que dicho 
tereno es de propiedad particular. 

Que se deje para otra sesión la reso 
lución al escrito de Andrés Berrocal, por 
por ser hermano del Concejal D. Narciso 
Berrocal, y que si este se retira, no que 
da suficiente número de señores Conceja
les para deliberar. 

Día 29 

Conceder asistencia médico-farmacéu
tica municipal á Felipe Palacios, Bonifa 
ció Mínguez y Antonio Prados 

Admit ir en las Escuelns públicas co
rrespondientes en concepto de pobres, á 
los níflos José Aparicio Tato y Pablo 
Olalla Bastero. 

Conceder á Luciano Sancho, el prés
tamo que solicita de los fondos del Pósito 
municipal. 

Que se abone al telegrafista munici
pal Ensebio Santos el sueldo correspon
diente al tiempo que lleva enfermo, en 

razón á la escacez de recursos en que se 
encuentra, que sin éste ni otro auxilia 
no podría subsistir. 

Resolver favorablemente el escrito de 
Andrés Berrocal, pidiendo le sean admi
tidas en la Dehesa, al disfrute de sug 
pastos, cinco reses de su propiedad, «ven
diendo á lo excepcional de las circuns
tancias del aflo. 

Que se enajene en pública subasta las 
latas y cajones vacíos procedentes de 
em bases de gasolina del alumbrado pú
blico, bajo el mismo tipo que en subastas 
anteriores y pliego de oondioiones que se 
forme al efecto por los Sres. Alcalde y 
Regidor Síndico. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
inmediata para que puedan ser exami-
minadas por los Sres. Concejales, Jan 
cuentas generales de este municipio co
rrespondientes á los afios 1893-94, y 1894 
á 95 presentadas para su fijación por el 
Ayuntamiento con dictamen del Sr. Re
gidor Síndico, favorable á su aprobaoión 
6in reparos. 

Que en la sesión próx ima presente 
dictamine la Comisión de Fomento, res
pecto á los trabajos públicos municipa
les que deben hacerse este invierno, ade
más de los del Mercado público de abas
tos, para dar ocupación á la clase jorna
lera, á comenzar, si es posible, en la sema
na siguiente. 

Nombrar en comisión á los Sres. A l 
calde y Rodrigo, para gestionar en unión 
de otros de San Agust ín , la inmediata 
construcción de la proyectada carretera 
provincial entre estos dos pueblos. 

Renovar el contrato que termina ma
ñana con el Médico titular D. Antonio 
Vares, para la asistencia médica de ve
cinos pobres y demás servicios que enco
mienda A dichos funcionarios el regla
mento de 14 de Junio de 1891, con las 
mismas condiciones que se consignan en 
dicho contrato, á excepción del tiempo, 
pues el nuevo vencerá el mismo d ía que 
el existente con el otro titular Sr. Gar
cía Ort íz ,cese éste por la causa que quie
ra que sea. 

Sesión del día 6 de Diciembre 
Conceder asistencia médico-farmacéu

tica municipal á Patricio Francisco 
Santos. 

Conceder socorro domiciliario en es
pecie por ocho dias, á Agustín Torres, 
Francisco de la Morena y Fél ix Vallejo. 

Conceder préstamos del Pósi toá Pedro 
Av i l a , Ensebio de la Morena y Crispulo 
del Valle. 

Resolver las nuevas peticiones de en
trada de ganados en las dehesas,solicita
das por D. I ais Gutiérrez, Justo Rodrí
guez y Víctor Matellano, en la forma que 
expresa la diligencia puesta en cada una 
de ellas. 

Que pase á la Comisión de Fomento la 
reclamación de Valentín de la Fuente. 
por habérsele caído parte de la pared de 
su cercado en la callo de los Tintes, por 
causa de ¡as aguas que corren por la 
zanja ó cuesta desagüe , hecha el año pa
sado por el municipio. 

Aprobar el dictamen de la Comisión, 
respecto al orden que debe seguirse en 
el arreglo de calles este invierno. 

Fijar definitivamente las cuentas ge 
rales de este Ayuntamiento correspon
dientes á los aflos de 1893 á 1894 y 1894 
á 1895, y pasarlos A la revisión y censu
ra de la Junta municipal, previa la ex
posición al público, que previene el ar
tículo 101 de la ley Municipal. 

Que por el Sr. Alcalde se instruya el 
expediento oportuno para averiguar lo-
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M O B O Í 

NOMBRE DE LOS MOZOS 
Cato 
de la 

Ley 

Faena del aaotmisai* 
NATURALEZA P A D R E S 

i 

NOMBRE DE LOS MOZOS 
Cato 
de la 

Ley Dia Mes Año 
NATURALEZA P A D R E S 

i 

Joaqu ín Germán y Sola... 1.° 19 Agosto 1878 Madrid María 
Francisco Fe rnández Bl anco 3.w 18 A b r i l 1878 Idem Francisco 
Juan Alvarez R o m á n . . . . 5.° 10 Enero 187e San Lorenzo Francisco y María 
Lorenzo Hilario Vi l la lba y 

Francisco y María 

5.° 14 Enero 1878 Idem Fructuoso y Maria 
Antonio Eulogio Martin de 

5.° 11 Marzo 1878 Idem Andrés y Angela 
Alvaro Balbino González y 

P A S C U A I • * • • • • • • « • • • • • • • 5.° 31 Marzo 1878 Idem Alvaro y Bal tasa ra 
Lorenzo Redondo Arraatia. . 5.° 1.° A b r i l 1878 Idem Lorenzo y Juana 
Lorenzo Sánchez González. 5.° 10 Agosto 1878 Idem Vicente y Josefa 
Casiano Mateo R o d r í g u e z . . 5.° 13 Agosto 1878 Idem Narciso y Faustina 
Bartolomé Herranz Campos. 5.° 24 Agosto 1878 Idem Severiano é Isabel 

qae baya de oierto respecto al hecho de 
cobrarse iguala, por uno de los Médicos 
titulares, á los vecinos clasificados po
bres, según aparece de un recibo que 
exhibe un Sr. Concejal. 

Dia 13 
Conceder asistencia médico farma

céutica municipal , á Matea Pin i l ia. 
Conceder socorro domiciliario por ocho 

dias en especie, á Basilisa González y 
Antonio Diaz Mansilla. 

Que por la Comisión de Beneficencia, 
ie reparta el próximo d ía de Navidad, 
las limosna metálica de costumbre en 
tilos anteriores, á los veoinos pobres y 
presos en la cárcel . 

Dia 20 
Conceder socorro domiciliario en es

pecie á Matea P in i l l a , Fé l ix Vallejo y 
Paula Garc ía . 

Acoeder á lo solicitado por el rema
tante de consumos de los ramos subasta
dos en el presente afio, cediendo los de
rechos y acciones que le corresponden 
respecto al de pescados frescos, al vecino 
Pedro Bermejo y para establecer en casa 
de este el fielato especial correspondien
tes, entendiéndose que para el pago de 
lo que al Tesoro y Municipio correspon
de, seguirá siendo responsable y rema
tante único el Sr. Paredes. 

Sesión del 27 de Diciembre 
Formar la lista de los 48 mayores 

contribuyentes que en unión de los 12 se
fiores Concejales, han de formar el Cuer 
po electoral de compromisarios de Sena
dores y que en cumplimiento del articu
lo 25 de la L e y debe exponerse al públi
co en 1.° de Enero próximo para oir re
clamaciones. 

Conceder asistencia médico-farmacéu
tico municipal á Agustín del Val le , Bonifa
cio Bartolomé y Maria Rodríguez Grase. 

Conceder socorro domiciliario en espe 
cié por ocho dias, á Salustiano del Val le . 

Quedar enterado del donativo de 50 
pesetas hecho por el Médico titular sefior 
Vares, para su reparto á los pobres de la 
localidad. 

Conceder el préstamo del Pósito que 
solicita Víctor Colmenarejo Morando 

Nombrar ponente en el expediente 
seguido por denuncia contra el Médico 
titular Sr. Vares, al Concejal D. Antonio 
Salcedo, para que lo estudie y proponga 
la resolución del mismo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión extraordinaria de 27 Diciembre 
Aprobar las transferencias de crédito 

en el presupuesto de 1895 á 96, acorda
das por el Ayuntamiento en sesión de 8 
de Noviembre último. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este d ia , 
acordando se remita al Excmo. Sr. Go
bernador oivil de la provincia, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Colmenar Viejo 24 deEnero de 1897.= 
V . w B . °=E1 Alcalde, por Delegación» 
Mauricio Martin. =EI Secretario, Lu is 
Berganza. 

San Lorenzo 
Por el presente se cita á los mozos 

que se expresan á continuación, cuyo do 
micilio se ignora, para que so sirvan 
asistir á los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y sorteo, que tendrán lugar 
los d ías 13 y l i del mes aotual, respecti
vamente, alas once y siete de su mafiana, 
en la inteligencia que de no concurrir, 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

San Loi enzo 1 0 de Febrero de 1897 = 
El Alcaitle, Angel Montes. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

Sala de lo c r imina l . -Secc ión 4. a =sEn 
la ca usa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palacio, de esta Corte, 
seguida contra López García Navarro, 
por asesinato, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal , ha diotado la referida 
Sección 4.* auto con fecha 12 de Enero 
últ imo, softalando el d ía 3 del próximo 
Marzo y hora de las dooe y media en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Jurado, mandando se 
cite á los testigos Antonio Gut iérrez Ro
dr íguez y Ju l i án Blanco Fe rnández cuyo 
actual paradero se ignora como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de 
que oomparezoan á deolarar ante l a ex
presada sala, sita en el piso bajo del Pa 
lacio de Justicia, Salesas; en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio 
riempo, la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1897.=El 
Oficial de sala, José Almi ra . 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Antonio Vicente é Ibáfiez, Tenien
te Coronel de Infantería y Juez de cau
sas de la primera reg ión . 

Por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al que dice llamarse José Ve-
lasco Sánchez y ser Agente reclutador de 
voluntarios, cuyo paradero se ignora, á 
fin de qae comparezca en este Juzgado, 
calle de Te tuán , núm. 20, segundo dere
cha, cualquier día laborable, de diez á 
onoe de su mafiana, con objeto de pres 
tar declaración en diligencias que se ins
truye; advir t iéndole , que de no verificar
lo en el término de dies dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, le pa ra rá el perjuicio á que en 
derecho hnbiere lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1897. = Anto
nio Vicente. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en cinco de los corrientes en el 
sumario que se instruyo contra Pedro 
Mosquera Losada, por estafa, se cita á 
Josefa Pefia, que ha vivido en la calle do 

Santa Ursula, núm. 3, y cuyas circunstan
cias y paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados calle del Gene
ral C a s t a ñ o s , dentro del término de cinco 
días , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 5 á 
50 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 5 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E I Escribano, Juan P . 
Pérez . 

CONGRESO 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por contrabando de ta
baco, se cita á Dofia Juana Iriarte, que 
ha habitado en la Expendedur í a de Ta
bacos número 13, sita en la calle de Cá
diz, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalios, den
tro del término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que preste declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Enero 1897. =V.«* B . ° = 
Aguilera Meléndez =EI Escribano, Fran
cisco de P. Rives. 

H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdé* y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado de mi cargo y Escr ibanía 
del infrascrito actuario, penden autos 
promovidos por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, á nombre del Banco Hipote
cario de España , sobre secuestro y venta 
de una fiuca hipotecada por D. Vicente 
Beltrán do Li6, propia hoy de D. Enrique 
Gut iérrez Salamanca, en los cuales por 
providencia del día de ayer se ha acorda
do la venta en pública subasta por tér
mino de quince días de la siguiente 

Finca 

Una hacienda nombrada Ixt Pioocra, 
situada en término de la v i l la de Cnnille-
jas, á la izquierda del camino Real que 
desde Madrid conduce á Alcalá de Hena
les, compuerta de la quinta de aquel 

8 

mismo nombre, y las dos tierras A ellas 
agregadas que más adelante se d i rán , de 
cabida total 50 fanegas, siete celemines, 
24 estadales, equivalentes á 17 hectáreas , 
33 á reas , 77 cent iáreas , 29 decímetros y 
43 cent ímetros , de cuya cabida unas 22 
fanegas son de riego con agua de pie y 
con la que llevan una locomóvil, noria y 
molino; 18 fanegas son de terrenos de la 
1 or secano, y las 10 restantes contienen, 
varios edificios, j a rd ín y camino, tres es
tanques, tejar y era, existiendo en la 
huerta árboles frutales, almendros, hi
gueras, olmos, olivos y plantación nueva 
de viñedo. Confina la expresada hacien
da por el Este con el arroyo de Badillo, 
terrenos de la Alameda de Osuna y cami
no que conduce á Canillas y Hortaleza; 
Sur con tierras de D. Enrique Gutiérrez 
Salamanca por su esposa, y otras del 
Marqués de Bedmar; Oeste también con 
tierras del Marqués de Bedmar, y Norte 
con estas mismas tierras y otras que la
bran Ignacio y Escobar, de Canillejas, y 
con el arroyo de Badil lo. 

Los edificios que comprende esta ha
cienda son á saber: 

Un grupo de casas de un solo piso, 
que ocupan una superficie de unos 4.000 
pies cuadrados, y que constituyen v i 
vienda para dos familias, y un caserío 
principal que consta de casa de adminis
tración, compuesta de planta baja y gra
nero en alto, lagar, bodega, palomar y 
una casa para el dueflo con piaos bajo y 
principal, de extensión u^os 12.000 pies 
cuadrados. 

Las fincas agrupadas y que ahora for
man una sola, con la cabida, lindero y de
más circunstancias anteriormente expre
sadas, son las siguiente: 

Primera. L a quinta llamada La Pio-
vera, de caber 11 hectáreas , 61 á reas , 44 
cent iáreas , 29 decímetros y 43 centíme
tros, equivalentes á 33 fanegas, 11 cele, 
mines, dentro de l a cual existen la huer
ta, j a r d í n , árboles, casas de recreo, palo
mar y demás expresado: y linda por el 
Este con el camino de Canillas y Hortale
za; Sur arroyo que separa 1 is tapias de 
la posesión de las tierras de D. Esteban 
Mufloz, y otra de la misma hacienda. 

Segunda. Una tierra contigua á l a 
puerta principal de dioha quinta á mano 
izquierda, de caber seis celemines: que 
linda por el Este y Sur con el arroyo; 
Oeste con el Coto del Sr. Marqués de Bed 
mar, y Norte la citada Pió vera, dicha 
tierra se halla hoy ya dentro de las ta
pias de la mencionada quinta. 

Tercera. Y otra tierra en la Chopera, 
de caber 16 fanegas, dos celeminee y 24 
estadales: que l inda por el Este y parte 
del Sur con el prado de Canillejas y tie 
rras de D. Esteban Mufioz; Oeste camino 
de Canillas y Hortaleza contiguo á la 
quinta La Piovera, y Norte tierras del se
fior Marqués de Valdemediano, de D. Ig< 
nacio Urrut ia y el arroyo de Badillo. 

L a subasta de dicha finca se verifica
rá doble y . s imul táneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas 
tafios, núm. 1, y en el de igual clase de 
Alcalá de Henares, el día 27 del actual, y 
hora de las dos de la tarde, por la canti
dad de 40.000 pesetas, y bajo las oondi
ciones siguientes: 

1. * Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del an
terior tipo. 

2. a Que para tomar parte en la subas
ta que se verifica en quiebra por no ha
ber consignado el anterior rematante el 
precio del remate; deberán consignar Ies 
licitadores previamente sobre las mesas 
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del Juzgado el 10 por 100 del tipo de su
basta que se reservará en depósito el del 
mejor postor, como garan t í a del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

3. a Que el pago del precio del remate 
deberá verificarse en efectivo metálico, 
dentro de los ocho días siguientes á la 
aprobación del mismo. 

4. H Que si resultaran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos; y 

3.* Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Escr ibanía , con 
los que tendrán que conformarse los l ic i 
tadores sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1897. =Vicente Rodríguez Valdés. =E1 
actuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

• F I C U L de esta provincia, expido el pre
sente con el V.° B.° del Sr. Juez que fir
mo en Madr id á 4 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = R . Valdés. =E1 actuario. Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

I N C L U S A 

D Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Josefa Pastor Martínez, natural de San-
delforno Oviedo, hija de Juan y de An
tonia de cincuenta y nueve afios de edad, 
viuda, labandera, que manifestó habitar 
en la calle del Salitre, núm. 23, piso bajo, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que se instruye contra la misma 
por el delito de hurto, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el" perjuicio á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca dé la expresada sujeta, cuyas se
fias personales se ignoran y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 30 de Enero de 1897.=LuisRo
dr íguez de Lle ja . -=E1 Escribano, Victo-
Moreno. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Francisco Arias B-mavides, natural 
y vecino del pueblo de Santa Marta, pro
vincia de Badajoz, hijo de José y de Isa. 
bel, de diezynueveafios, soltero, jornale
ro, para que el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del freneral Castaños, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo instruyo 
por falsedad de documentos; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, rnego y encargo á 
todas las Autoridads, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 

sefias personales son: estatura 1'610 milí
metros, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color sano, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo-
sión en este Juzgado. 

Madrid 30de Enero de l897 .=Luis 
Rodríguez de L l e r a = E l Escribano, Vic
toriano Moreno. 

Juzgados municipales 
L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco días 
á Pedro Lozano Rivas, de treinta y dos 
afios, natural de Ferreira, provincia de 
Lugo, y que dijo v iv i r en la calle del A m 
paro, núm. 60, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas ,núm. 11, prin
cipal, para la práct ica de una diligen
cia pendiente eu el mismo; apercibido 
que de no comparecer le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.= 
V . B . ° = L u i s Alvarez de Estrada,=El Se
cretario, Ju l ián Fernández García . 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factor ía de Utensilios de 
Madrid, se hace saber que el concurso 
para ello t endrá lugar el día y hora si
guientes: 

Día 20 del actual, á las diez de la ma
ñana . 

E l aceite será de oliva de buena cali 
dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi incoloro, de0 '80.° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150.° 
y no á de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos y perfecta
mente limpio para no producir hidro
carburos al quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buenacalidad.de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extrafia. y sin más cantidad de cisco 
que el 3 por 100 del peso total que se re
ciba, á cuyo efecto, se c r ibará si fuese 
preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de buena 
calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del artículo. 

Madr id 5 de Febrero de 1897. =E1 
E l Comisario de guerra Interventor, 
José Lloret. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Fac tor ía de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada, avena y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al 

gunos de los artículos de que se trata, 
p resen ta rán sus proposiciones á las once 
de la m a ñ a n a del dia 20 del actual en la 
Comisaría Intervención dedichaFactoria, 
acompañando muestras de los mismos 

LOÍ proponentcs deberán concurrir 
persona mente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 

tener lugar precisamente dentro de los 
catorce dias siguientes 

Madrid 5 de Febrero de 1897.=EI Co
misario de guerra, José Lloret. 

Sociedad del Canal del Ouero 
Con arreglo al art. 18 dé los Estatutos, 

se reunirá la Junta general ordinaria de 
Accionistas el día 27 del actual, á las dos 
de la tarde en el domicilio social, Fuen-
carral 55, principal. 

Para asistir á la Junta , deberán los se. 
llores Accionistas depositar sus acciones 
antes del día 23 del corriente, en Madrid 
en las oficinas de la Sociedad. 

L a Junta se ce lebrará con arreglo a 
los artículos 17 y siguientes del tít. 4.» 
de los Estatutos. 

Madrid 9 de Febrero de 1897.=p o r 

acuerdo del Consejo de Administración. = 
E l Consejero Secretario, V. Navarro y 
Gomis. 107 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Hermenegildo Serrano García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la 

Hacienda: 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe. 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu, 
ción territorial, correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

ROMERO 
de 

orden 

134 

136 

139 

143 

144 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D Fausto Belinchón Parra, una tierra en los Canutos del V a 
lle ó del T Í O Pelao, de cinco fanegas tres celemines: l inda 
N . , E . S., Cerros y O. , Hilario Cámara 

Dofla Adelaida Correa Carralero, una cueva camino de la 
Huerta: linda derecha, izquierda y espalda, el mismo 
. Felipe Ibarra Casado, mitad de una casa en la plaza, nú
mero 6: linda derecha, Ricardo Pérez; izquierda, Luc io 
Cambronero y espalda, herederos de Micaela Sánchez 
. Ricardo Pérez Cajides, una quinta parte de vifia en las 
Bonifas, de caber toda ella cuatro fanegas: linda N . , Nico 
las Sánchez Carralero; E . , Tomás Garc ía Cuenca; S., Igna 
ció Sánchez, y O., senda de las Bonifas 

D. Enrique ^Pulido Domínguez, una vifia en Pefia Colorada 
de 49 áreas y 50 cent iáreas: linda N . , camino; E . , E m i l i a 
Pulido; S., rio Tajo, y O., Francisco Pulido 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

ü 

I) 

312 

356 25 

1.378 25 

640 

665 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 15 de 
Febrero de 1897, á las once de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Fuentiduefia á 13 de Enero de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Hermenegildo Se 
rrano. 

D. Hermenegildo Serrano García, Agente ejecutivo por débi tos á favor de la 
Hacienda. 

Hago saber que en v i r tud de providencia dictada por esta Agencia , en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á públ ica subasta por 
primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACION 

Pesetas Céats . 

D. Miguel García Montero, herederos, una tierra puesta de 
viña, en el camino de Colmenar, de dos fanegas, seis cele
mines: linda S , Eustasio Carrero; M . , herederos de Ignacio 
Plaza; P. , dicho Carrero, y N . , Antonio G i l 

D. Antonio G i l Carrero, una tierra plantada de vifia, camino 
de Colmenar, de dos fanegas, seis celemines: linda Sa
liente y P. , Eustasio Carrero; M . , Miguel García , y Norte, 
Epifanio J iménez 

Doña Pi lar Ramos, una tierra en la casa de Vara , de cuatro 
fanegas y cuatro celemines: linda S., el Albardial ; M . , Luis 
Miera; P, y N . , cerros , 

Doña Joaquina Sánchez Carralero, una tierra titulada de la 
Madera, de cuatro fanegas: l indaS. , cerros; M . , Ejidos; Po
niente, Gabino Cuesta, y N . , Vicente Pefia 

820 

620 

480 

1.520 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 17 de 
Febrero de 1897 á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Villamanrique á 17 de Enero do 1397. =E1 Agente ejecutivo, Hermenegildo 
Serrano. 

http://buenacalidad.de

